
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑÍA CIA. DE TRANSPORTES 
PESADOS LEONCIO CABRERA S.A. 

La compañía CIA. DE TRANSPORTES PESADOS LEONCIO CABRERA S.A., 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Sexto del Cantón 
Loja, el 27 de febrero del 2004, fue aprobada por la Delegación de la 
Superintendencia de Compañías en Loja, mediante Resolución No. 
05.DSCL.041 de 28 de marzo del 2005. 

1.- DOMICILIO: Cantón Loja, Provincia de Loja. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 800,00, dividido en 800 acciones de 
US $.1, 00 cada una. 

3.- — OBJETO: El objeto de la compañía es: El servicio de transporte pesado 
dentro y fuera del país, la importación de vehículos pesados y la 
importación de maquinaria pesada. En general la compañía se dedicara 
a toda clase de actos y contratos, civiles y mercantiles permitidos por la 
Ley, y relacionados con el objeto social principal 

4.- PLAZO: el plazo de la Compañía es de 30 años. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamafío de por lo menos de quince centímetros por dos columnas (diez 

centímetros) en el periódico de mayor circulación del domicilio de la compañía


